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22 de octubre de 2021 
 
Vacunas de Refuerzo de Moderna y Johnson & Johnson disponibles para residentes elegibles en el Condado 

de Ventura 
 

Ventura, CA - Los Centros para el Control de Enfermedades y el Grupo de Trabajo de Revisión de Seguridad 
Científica de los estados Occidentales han dado su apoyo a la aprobación de la Administración de Alimentos y 
Medicamentos de las vacunas de refuerzo de Moderna y Johnson & Johnson contra COVID-19. Esta aprobación 
permite administrar dosis de refuerzo de las tres vacunas aprobadas por la FDA: Pfizer, Moderna y Johnson & 
Johnson. Las personas pueden recibir vacunas de refuerzo de la vacuna que recibieron originalmente o de una 
vacuna diferente. 
 
El Dr. Robert Levin, Funcionario de Salud del Condado de Ventura dijo que "con más residentes elegibles para 
recibir dosis de refuerzo, nuestra comunidad se va acercando un paso más a mejorar nuestra protección contra 
el virus en esta etapa de la pandemia".  "Las tres vacunas, incluidos sus refuerzos, han demostrado ser seguras 
y altamente efectivas para reducir el riesgo de hospitalización y muerte por COVID". 
 
El grupo de trabajo recomendó que los siguientes grupos de personas que recibieron la vacuna Moderna 
deberían recibir una dosis de refuerzo después de al menos seis meses: 

• Personas de 65 años o más, 
• Personas de 18 años o más que viven en entornos atención a largo plazo, o 
• Personas de 50 a 64 años de edad que tienen afecciones médicas subyacentes o que tienen mayor 

riesgo de desigualdad social. 
 
El grupo de trabajo recomendó que todas las personas de 18 años o más que recibieron una vacuna de Johnson 
& Johnson deberían recibir una dosis de refuerzo dos meses después de su primera inyección. 
 
Además, el grupo de trabajo recomendó que los siguientes grupos que recibieron la vacuna Moderna también 
puedan recibir una dosis de refuerzo después de seis meses: 

• Personas de 18 a 49 años de edad que tienen afecciones médicas subyacentes o que tienen mayor 
riesgo de desigualdad social, o 

• Personas de 18 años o más que están en riesgo de exposición y transmisión del SARS-CoV-2 debido 
a su entorno laboral o institucional. 

 
"Si bien alentamos a todos los que son elegibles para recibir una vacuna de refuerzo a visitar cualquiera de los 
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varios sitios de vacunación en nuestro condado, nuestro enfoque sigue siendo en las primeras dosis para los 
miembros de la comunidad en todo el condado,” dijo el Director de Salud Pública del Condado de Ventura, 
Rigoberto Vargas. “Agradecemos a los casi 540,000 residentes del Condado de Ventura que han tomado un paso 
importante para protegerse a sí mismos y a quienes los rodean, y alentamos a los 140,000 residentes que no 
han dado el paso importante hacia proteger su salud y la comunitaria a que lo hagan inmediatamente. La 
recuperación de la salud pública, la economía y el control de repuntes futuros depende de que más personas se 
vacunen completamente".  
 
Las vacunas continúan estando ampliamente disponibles para los miembros de la comunidad de 12 años en 
adelante. Más de 200 centros en el condado de Ventura ofrecen vacunas contra COVID, incluyendo una red de 
consultorios médicos, clínicas comunitarias, farmacias, clínicas de Salud Pública y clínicas móviles. Las citas para 
la vacunación se pueden programar en MyTurn.ca.gov  o llamando al (833) 422-5255. No se requiere tener cita 
en las clínicas del condado. El horario de la clínica de Salud Pública está disponible en  
www.serecuperavc.org/vacunas. Los residentes deben traer el comprobante de que han completado su serie 
de vacunación inicial, la cual puede ser en forma de la tarjeta de vacunación blanca, una foto de la tarjeta blanca 
o un registro digital de las dos dosis anteriores. En algunos centros, se les puede pedir a los residentes que 
firmen un formulario de certificación que indique que cumplen con los criterios para recibir una vacuna de 
refuerzo. Se puede acceder a los registros digitales de vacunas en https://myvaccinerecord.cdph.ca.gov/. 
 
La Agencia sobre Envejecimiento del Área del Condado de Ventura proporciona transporte sin costo a los 
centros de vacunación COVID a aquellos que necesitan apoyo, y vacunación en el hogar para las personas 
confinadas en sus hogares. Los servicios se pueden solicitar llamando al 805-477-7300. 
 
Visite www.serecuperavc.org para obtener más información. 
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